RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 2008.

ORDEN DEL DIA

1.- PROPOSICIÓN DE ADJUDICACIOIN DEFINITIVA A FAVOR DE LA EMPRESA COPIL, S.A. DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DE LA CASA CONSISTORIAL.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

“Adjudicado provisionalmente en Juntas de Gobierno Local de 12 de noviembre de 2008, y 26 de noviembre de 2008, a D. Julián Piraces Monzón en representación de la empresa Copil S.L. el contrato de obras de acondicionamiento interior de la Casa Consistorial en el precio de 326.690 € IVA excluido, con un plazo de ejecución de obras de 3 meses y medio y con las mejoras comprendidas en la oferta presentada. 

Habiéndose aportado por dicha empresa la documentación requerida,

Se propone la adjudicación definitiva a dicha empresa, del citado contrato, con las indicadas condiciones.” 

Sometido a votación, se aprueba por unanimidad.

2.- RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR LA EMPRESA INGENIERIA Y OBRAS ARAGONESAS DEL EBRO, S.L. (INOBARE, S.L.) EN RELACION CON ADJUDICACIOIN PROVISIONAL DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DE LA CASA CONSISTORIAL.

La Comisión Informativa examinó los  Recursos de Reposición presentados los días 10 y 12 de diciembre por D. José Manuel Perales Burgaz en representación de Ingeniería y Obras Aragonesas del Ebro, S.L. (INOBARE S.L.), contra los acuerdos de adjudicación provisional y de ratificación de la adjudicación provisional, del contrato de obra de acondicionamiento interior de la Casa Consistorial a favor de la empresa COPIL S.L., a fin de que se acuerde su nulidad y se dicte resolución por la que, corrigiéndose los errores de cálculo, se determine la adjudicación provisional a su favor.

Acordó desestimar dichos recursos, acumulados, por los siguientes motivos: 

1º.- El Ayuntamiento pretende llevar a cabo obras de acondicionamiento interior de la Casa Consistorial. Para ello convoca una licitación pública con unos criterios de adjudicación que los puntúa de 0 a 100. De ellos la mejora económica tiene 60 puntos, la mejora en el plazo de ejecución 20 puntos, la adscripción como jefe de obra tiene 10 puntos y las mejoras 10 puntos. 

2º.- De los criterios de mejora económica y de plazo de ejecución y su valoración, objetos de recursos,  resulta que: 

· Precio COPIL: 326.690 €, puntos: 60.

· Plazo COPIL: 3 meses y 15 días. Puntos: 6,67.

· Precio INOBARE: 360.000 €. Puntos: 23,04.

· Plazo INOBARE: 2 meses y medio: 20 puntos.

Lo que evidencia que dicha puntuación se ajusta a los criterios de selección establecidos en el Pliego de Condiciones que rige la contratación. 

3º.- En informe del autor del proyecto técnico, arquitecto D. Pedro Joaquín Navarro Trallero, de fecha 21 de noviembre de 2.008, y del que la empresa recurrente tiene copia, se hace constar, en base a la complejidad de la obra y a elementos externos como maquinaria, luminarias, que condicionan el plazo de ejecución, la imposibilidad de realizar la obra en dos meses y medio. 

4º.- Además, por las consideraciones de la ratificación de la adjudicación provisional al apreciarse error en el cálculo de las valoraciones y entenderse adecuada la fórmula de valoración con proporción a la baja ofertada por cada empresa, de forma que cuando no exista mejora en el tipo de licitación la puntuación de ese criterio sea cero y la mayor baja obtenga la máxima puntuación. 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las trece horas y cincuenta minutos, la Presidencia levanta la sesión. Doy fe.

LA SECRETARIA,

